
Expediente: 197/17
Carátula: CARRION GERARDO DANILO C/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/12/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAFAÑE, FACUNDO IGNACIO-DEMANDADO
27170525243 - SUCROALCOHOLERA DEL SUR S.A, -DEMANDADO
20223970304 - CARRION, GERARDO DANILO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 197/17

*H20901539970*
H20901539970

CCR

JUICIO:CARRION GERARDO DANILO c/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS s/ COBRO
DE PESOSEXPTE:197/17.-

CONCEPCION, 05 de diciembre de 2023

Proveyendo escrito de fecha 05/12/2023. Atento constancias y en virtud de las facultades prevista
por el Art 10 C.P.L.: 1) Dejese sin efecto la audiencia prevista para el dia de la fecha. 2) Atento al
estado procesal de la causa, teniendo presente los rubros reclamados y lo previsto por el Art. 70 del
C. P. L.: Librese oficio a Sala de Sorteos de éste Centro Judicial, a fin de que proceda al sorteo de
un Perito Médico Oficial de la lista respectiva. Fecho notifíquese al perito sorteado para que en el
término de 24 hs., comparezca por ante el Juzgado a aceptar el cargo para el que fuera designado,
al solo efecto de realizar la pericia médica previa a la audiencia de conciliación, bajo apercibimiento
de ley (Art. 355 C. P. C. Y C.). A tales efectos líbrese oficio a Sala de Sorteos de este Centro
Judicial Concepción

Actuación firmada en fecha 05/12/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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